
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

nidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 16 962/2017 

Ciudad de México, a 20 diciembre de 20 7. 

·Año del Centenario de la Promulgación de la Conscituc · n 
; . . . . 

C. JUSTO FELIX FERNANDEZ CHEDRAUI 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GRUPO FERCHE, S.A. DE C.V. 

Asunto: Modrficación de proyecto aut9riz o 
Bitácora: 09/DGA0006/l 2/l 7 

Expediente: 30VE2016X0073 

Con referencia al escrito sin nOmero de fecha 15 de noviembre 2017, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .al Medio Ambi.ente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día Cll de diciembre de i-017, y" turnado a la Dirección General de Gestión 
Comercial ( DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, 1-n.spección y Vigilancia co·mercial; 
por medio del cual el C. Justo Félix Fernández Chedraui, en su carácter de representante legal 
de la empresa GRUPO FERCHE, S.A.· DE C.V., en lo sucesivo el -Regulado, solicitó la modificación _/ 1 

del prÓyecto denominado. "Construcción y Operación de la · Estación . de Servicio 4058 
Denominada lso Venados. Grupo Fe'rche, S.A. de c.v··. en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en 
Avenida Puebla 5/N, Colonia Palma Sola, Municipio de Poza Rica de_ Hidalgo, Estado de Veracruz. 

Sobre el particular, una vez análizada la solicitud de modifica~ión del Proyecto; así como, la 
información presentá~a por el Regulado, y 

CON -SI DE R ANDO .,· 

. . 
l. Que esta DGGC es competente para analizar, evalua·r y ·resolver la petición presentada por 

el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 
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de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

.. ...... 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al-público de petrolíferos, pano que su actividad 
corresponde al ·-Sector Hidrocarburos la cual es competencia· de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI iñciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad -Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocc;!,rburos. ··. .. .. 

111. Q~e,el·artículo 28-del Reglamento de la Ley Gene~al del.Equflibrio Ecológico y la Protección al 
. -Ambiente en Materia de Evaluación del li:npacto Ambiental establece que, si el- Régulado 

· pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida la autorización en materia 
:'de ._impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la Secretaría a fin de .que se 

.. ~~termine lo procedente. · 

IV: - Que el día 01 de _dicie01bre del 2017 el Regulado, ingre~ó en esta AGENCIA, el escrito de 
fecha 1 s de novie.mbre de -2017 , para solicitar·1a· notifica~ióíl mediante el uso de medios de 

·· comunicacfóo. elec;tr_ónica -a : los <~rre_os: electrón¡c;os: ines.r:uiz@ferchegas.com.mx y 
matildeo@ferchegas.com.rrix, mediante ia cual acepta darse por notificado de las actuaciones 

~ q~e emita la AGENCIA, relacionadas con· el Proyed:o · · ·- , ·, · 

v. 
..... . 

-· '. -- .. 

d.~~ .el Proyect~-p:reviamente fue an~lizado. y ev;luad~- p~f esta ·A.'GEÑCIA, el cual autorizó 
d-e:-' forma condicionada ·en :i:nateria de •impacto _ambiental ' r{.lediante oficio número 
ASEA/UGSJVC/DGCC/3637-/2017 de fecha ·10 ae marzo de.2017, a favor de 1a·_empresa 
GRUP0_ fERCtfE. -S~A:::-oE ,;.:v .. _ el .cual se le_ otorga u~a v,~g~nc;ia de 1 (un) año ·para la 
etapa ee prepa.raci.ón y cons.tcucción del Proye·cto, y de 30 (treinta) años ·para la etapa de· 
operación y mªnteni.rni~nto def mismo, por lo. que ~e considera vígent.e a la fecha. Que el 
Considerando IX- "del oficio en comento, mencióná'a la letra lo sígu1eñle: · · -:-:. ' - - -- - - . 

,.'..•: .. 
".:.con capacidad total' de -;·BEJ,.OD.O. litros de c/cn;uSJibk; d&r..ib~i.dQs .eo 3 tanques que se describen 
a continuación: · · • · - ·. 

• l tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel." 

Que el Regulado me~ciona, que .en la información preseí}táda en:~i' lnforme Preventivo y que 
dio origen a la autorización en materia de impactó ambiental , con oficio 
ASEA/UGSIVC/DGCC/3637 /2017, el área de almacenamie'nto-de la estación de servicio 
cuenta con 5 tanques de almacenasrhiento, de los cuales 2 tanques superficiales-confinados se 

. manifestaron que q~edarían sin servicio. · · 

VI. Que el día 01 de diciembre.de. 2017, se recibió en esta DGGC él escrito de fecha 15 de 
noviembre 2017, .medlante ·eI -~ual el RE;gulad9 solícit~ la modificación g.l. proyecto 
autocizado en materia de impacto ambiental, el.cual consiste en aumentar la capac,Ldad total 
de almacenamiento de 180,000. fitros a 280,000 _litros de combustible, instalando un 
tanque elevado de 100,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna, ·quedando 
en el lugar de 2 tánques.superficiales que quedaron sin ser'-(ició y que se-pretenden retirar, para 

- quedar la estación de servicio de la siguiente manera: ~-. 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
. . . 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolíná Premium. 

• 1 tanque de 60,000 litros dé capacidad pa_ra Diésel . 

• 1 tanque elevado de 100.000 litros de capacidad. para, gasolina Magna. 

El Regulado también manifiesta.los trabajos a realiza~ p-arq.l~ inst~laci(m del tanque. eíevado 
adicio_nal de 100,000 litros: · - - ·· -·- •·~ ... 

• Demolición de losa tapa (fo2a de tanques superfi~iales. confinados)., · 
• Retiro de Material de R.eileno. · · · · · •. 
• Retiro-de tanques existentes ·cun tanque de magná .60,000 litros. Y. otro tanque de 

diésel d~-60,000 litros) que ya ·concluyeron su viq_a-,útil .. - -. ·_ .. . 
• Introducción .de tanqüe de-'100,000 litros:para magri~.· .. 
• Introducción de línea mecánica conectada a la línea-·exi~tenfe. / 
• Demolición de Pavimlntós para aÍojam1ento de línEiasmecánicas. 
• Reposición de pavimentos en área demolida. · 
• Colado de losa tapa del foso de tanques. o/ 
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• Alimentación eléctrica del nuevo tanque. 

VII. Que derivado de lo anterior; esta DGGC considera que d'e conformidad con la modificación 
solicitada para aumentar la:, capacid.ad ·to,tal. de almac;:enamiento de 180,000 litros a 
280,000 litros de com0.ustLble, con la instalación de 1 tanque elevad.o de 100,000 litros de 
capacidad para.almacenar gasolina Magna,.de ac::uerdo al Con'sider~!l,do VI, y que se llevarán 
a cábo dentro del mismo predio autorizadq, no generarán impactos ambientales adicionales 
a los evaluados previamente, ya qué-:el ._sitio se encuentra al.terado. por las .actividades 
desarrolladas en el mismo, ·por !·o que nq ·contravienen el contenido de .la autorización 
otorgada, entendiendo por. conténldo los. elementos que sust~ntaron dicha-autorización en 
términós·del análisis.de laJ.e.gíslación_ amofeF11:al aplicaple rnando fu.e emitida y la eva,.luación 
de- !os -impactos ambf'eofales que· pudiera ocasionar· el_ Proye.cto .. Por lo anterior; 9ichas 

. ·-modificaciones no-alteran los el.eme(1tos c;le decisión y el ariálisis. antes. qescrito y·pór ende 
·. ·no contravienen las djsposiciones legates: qué- dieron origen a la· au.torización en materia de 

·-~-~-impacto ambi~_ntal con oficio número .ASEA/UGSIVC/DGCCi 36.37/ 201} de fechª 1O. de 
__ marzo de 2017; e.mitida por esta AGENCIA . . . 

VIII:: · Que conforme -a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones-propuestas al 
Pr.oyecto autori-zádo, se•ájustan a fo dispuesto por el a,rtículo 28 fracción 11 del Reglamento 
de. la Ley G'.eneral. del Equilibrio Ecólógiéo: .v. la Protecdon .. al Ambiente en Materia. de 
[valuación d"el. lmpacto 8-mb.i.ental.·qÚe:a la le'l:ra dice: '· ·.. . 

.- ' ' :~ 

,-:"Artículo 2 s·.-- Sj el promb✓e-nte pretende realizar m~dificacionés·al1)r~·~;e,to despu&~ 'de emitida 
L-- ~ • )a autoriz.qaón::e~ m_q_teria de impac;_to amf;iiental, deberá sometedas,a laTonsideradón de la 
.:· ~ , Secretaría, 1á"qu'e, (;_n ún. plazo no mayqr·de diez días, determinará: . ·:. . 

• • • ✓• :--, • : • :· .. • ... • • ' .. ,• ~ ~ ;.. ....... • ' 

- -, :-..,.fi. Si las. modifi~q<;iones-pro.puestqs no qfectan "el contenido~de la qytQtización otorgada ... " .. .: ... : ~ ..... .,, . .. 

Por lo antes -~x,~~esto/ y co.n -~s~d;rri'enfo. erf ld°s ;rt/culos 5 fracción· xJfr1. 7 Jr.a~·ct(m' 1 de la Ley de 
la Agencia Nacion~I; de ~seguridaa· Industrial / de Protecciórr;a( Medio ,Ambfente del Sector 
Hidrocarburos; 2 ltffrac~iQO X-9:(r:1a .l_~y.' F~dera!. di· P.r-~cedim.i~~IQ Administrativo; -4 fracción 
XXVII, 17, 18 y 3 7 .,fra_Qci;ór:i· V de1·· R:eglarrieritó· l.riteri'or' de la::Agef1'da · Nacion~I de Segurrdad 
Industrial y de Protección:af ~~aio~Ambfent ~. aei'.Secio.r Hiorócaftius.o~=28 .fracción 11, 4 7 primer 
párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento .. ·de·.1a-Le'y--GeÍ'1.eral di ! EqÜi-líh.Ho~·[fológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmpacto'A_mbieotaJ, esta DGGC: 

1 \ 
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RESUELV E 

PRIMERO. - AUTORIZAR la modmcación del Proyecto, solicitada para aumentar la capacidad 
total de almacenam[ento de la estación de servido . de 180,000 litros a 280,000 litros de 
combustible, con la instalación de 1 tanque elevado de 100.000 litros de capacidad para almacenar 
gasolina Magna. de acuerdo al Considerando VI, y que se llevarán a cabo dentro del mismo predio 
autorizado, ubi.eado en Avenida Puebla S/N, ColoniaPalma Sola, Municipio de Poza Rica de Hidalgo, 
Estado de Veracruz. · · · 

SEGUNDO. - En relación a los residuós _peJigrosos y residuos. de manejo especial que se 
generen por las acciones del retiro de tanques, el Regulado _deberá de disponer.de estos r.esiduos 
con empresas autorizadas para la disposición .y manejo de los mismos, de conformidad é:on los · 
artículos 41. 42 y 43 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los -Residuos 
LGPGIR y d·e1 artículo 30 fracción 111 incisos.e) y e) del Reglamento de la Ley -General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental (REIA). 

TERCERO. - En caso d\: que el Regulado, .pret~nda la realización de modificaciones y/ o actividades 
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas p~eviamente· a esta DGGC para qué 
determine lo procedente en materia de. impacto ambiental,. de conformidad con la legislación 
ambiental vigente: 

-
CUARTO.- La presente rf:solución se e~ite eñ apego al principio '.de bueriª fe al ~ue se r~fiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, eQ casó .oe exist ir falsedad de·la información, el Regul.ado se 
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones II y 111, del artículo· 4 20 Quater- der Código p·enal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. · · 

-

QUINTO. - Se hace d.el conqcimieAto del Regulado, que ·1a presente resolución emitida. con 
motivo de la aplicación de la L~y GeneraJ el.el-Equilibrio Ecológico y fa Proteccjón al Ambiente, su 
Reglamento en Materia de Evaluación def Impacto Ambiental- y) as·rdemás previstas en otras 
disposiciones legales y reglament arias en ta __m.ateria, po<:lrá ser+mp_ugpa~a. mediante .el recurso de 
revisión dentro del término de quince díaSi haoiles coritado·s a0 -¡fartir del día siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conf6rr_re a ·10 e_?tablecido en los artículos 17 6 de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SEXT O. - De conformidad con el artículo 35 último, párrafo.1 cfe la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artícul0 49 Ele! Reglamento de la misma 
ley en Materia de-Evaluaciq_n del Impacto Ambiental, la presente .r.esolución se refiere única y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras- y actividades descritas en los 
Considerandos IV a-VII del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo qÜe, el presente 
oficio no constituye un permiso o au~bri_zación de· inici9 ·de obras, ya que I9-s mismas · son 
competencia de instan.cías municipales d'e. conformidad ton lo d~spuesto en las Constituc;iones 
Políticas Estatales, así como en la legi_slación orgánica m·unicipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territoria( -de las entidades federativas. La presente.resolución no recon0ce o valida 
la legítima--propiedad y/o tenencia de·la tierra; por. lo gue,-· quedan a salvo las accioñes' que 
determine la propia DGGC. y otras autoridades federales, está.tales y municipales. en el ámbito de 
sus c.esp~ctivas competencias. 

En éste-sentido, es obligación del Regulado contar de manera préviaal inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad ae los permi:;os, autorizaciones. licencias, entre otros. 
que sean necesarias pára_. su realización, .cónforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la pres.ente r~0Jución. en el entendido de que la 
resolución que expide esta oqqc no .d~er.á_se~ considerada como caCJsal (vinculante)_para que 
otras:_autoridades"en el· ámbito de sus respectivas competencias otqrguen sus autorizaciones. 
permisos o- licencias, entré otro?, _que les correspondan:- • .: . . , ... , . . --..:: 

. . . ~ 

La moditicaoón aut6rfzada por esta DGGC e_stará sujeta: a-·10.s Términos y Condidooantes 
establecid'os en la autorización :en mateiia de impacto. ªrhbiental con oficio . número 
ASEA/UGSIVC/E>GCC/36 37 /2017 de fecha 10 de marzo de 20Ü'~ emitida esta AGENCIA. así 
como los demas-.documento_s oficiales-_q4e se -hayan emftiE10 c;-on rélación al Proyecto; esta 
modificación quedai:á vigente para -todos los efectos a que haya lugar. 

- - ..... -· 

SÉPTIMO. - Asim~;~o:: ~I Regul; do: deberá ·contai:-~coñ l¡,,al:ftoiiil·adón de su Sistema de 
Administración de Riesgo:s. --~ para _ da:r éu_rnplimí~.nt9:. -.a -··Jo_: ,~stablecido en el las 
DISPOSICIONES administrativas·, a_e "caráctér~:g~ñe·ral que·-,est-a6i-eceñ· los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 

/ ~, 
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Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de 
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Justo Félix · 
Fernández Chedraui, en su -carácter de representante legal oe la empresa GRUP-0 FERCHE, S.A. 
DE C.V. . 

NOVENO. - Téngase por autorizado.para ofr y recibir notificaciones a la C. 
con fundamento en el ·artíe:ulo 1 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Justo Félix Femández Chedraui, en su carácter 
de representante legal de la empresa GRUPO- FERCHE, S.A. DE C.V., de conformidad con el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A ,T ENTAMEN TE 

EL DIRECTOR G/Rd/ 
. ~ 

Por u .uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.e.' i ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo ¡:le la ASEÁ.- Pres~nte. · 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA· Para Conocimiento. 
Mtro, Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la.ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspeccióñ y Vigilancia Industrial.- Para 
Conocimiento. . _ . . _.. .: , · 
Lic. Javier Govea So ria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora; 09/DGA0006/l 2/l 7 · . 
Expediente: 30VE2016X0073 
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